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CAMPEONATO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA SENIOR 
 DE VOLEY PLAYA 2012 

 

 
 
1.- TITULARIDAD 
 

La titularidad del Campeonato de la Comunidad Valenciana de Voley Playa Masculino y 
Femenino corresponde en su totalidad y en exclusiva a la FVBCV, y en virtud de la misma, 
establece su configuración, lugar y fecha de celebración, y dicta sus normas de participación, 
admisión y competición.  

 
La FVBCV, en ejercicio de esa titularidad, podrá ceder la producción y explotación comercial 
del Campeonato a un promotor. 

 
 

2.- NORMATIVA APLICABLE 
 

2.1.-  El CCV de VP se disputará bajo la normativa de la FVBCV, siendo aplicables sus 
Circulares y Reglamentos. En particular, serán de obligado cumplimiento las 
presentes Normas Específicas de Competición, las Normas Generales, el Reglamento 
de Juego, el Reglamento General de la FVBCV, el Reglamento Disciplinario y el 
Reglamento Técnico de Voley Playa.  

 
2.2.-  Todos los encuentros se disputarán al mejor de tres sets de 21 puntos los dos 

primeros, sistema acción-punto, con diferencia ilimitada de dos y en caso de empate, 
un tercero a 15 con las mismas condiciones de finalización. 

 
2.3.- Todo jugador inscrito deberá conocer la normativa general de la FVBCV y la del 

presente Campeonato. Cualquier incumplimiento de su articulado supondrá la 
intervención del Juez de Competición y, en su caso, la apertura del correspondiente 
expediente disciplinario. 

 
 

3.- CONFIGURACIÓN DEL CCV DE VP SENIOR 
 

La FVBCV organizará el CCV de VP Senior en una prueba provincial (Alicante, Valencia y 
Castellón) y una FINAL AUTONÓMICA.  
 

 

4.- LICENCIAS 
 

Todo jugador que desee participar en el CCV de VP Senior deberá tener tramitada la 
LICENCIA DE VOLEY PLAYA, como fecha tope el 30 de MAYO de 2012, que deberá hacerse 
necesariamente a través de un club, y en ella deberá constar la firma de su representante y 
su sello. No se admitirán licencias presentadas a título individual por los deportistas. 

 
Las Licencias Nacionales de Voley Playa se emiten según lo establecido en las Normas 
Generales de Voley Playa para la Temporada 2012. 

 
Todos los jugadores que participen en el CCV de VP Senior, deberán haber tramitado 
correctamente en la FVBCV su licencia de Voley playa,  

 
Para el CCV de VP Senior se deberá presentar la licencia emitida por la FVBCV. Durante la 
revisión de la documentación se elegirán un máximo de DOS jugadores que podrán 
participar en el mismo, debiéndose presentar la autorización federativa y el DNI. Un jugador 
no podrá ser alineado en ningún partido si no presenta la anterior documentación, excepto 
en los casos reglamentados. 
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5.- PARTICIPACIÓN EN EL CCV DE VP SENIOR 
 

La participación en el CCV de VP Senior está abierta a los jugadores en quienes concurran 
los siguientes requisitos: 
 

 estar en posesión de la Licencia Nacional de Voley Playa. Los jugadores pueden 
formar pareja aun siendo de clubes diferentes. 

 
 

6.- ADMISIÓN Y COLOCACIÓN EN EL CUADRO 
 

La FVBCV, el martes anterior a la prueba, publicará la relación de todas las parejas 
admitidas. 

 
 

7.- SISTEMA DE COMPETICIÓN EN EL CCV de VP SENIOR. 
 

El CCV de VP senior provincial se disputará mediante un cuadro con los  equipos inscritos a 
doble eliminación, salvo que las circunstancias aconsejaren otra cosa, de lo que se avisará 
con tiempo suficiente. 
 
La FINAL del CCV de VP se jugará entre los 8 equipos mejor clasificados de las tres pruebas 
provinciales.  
La clasificación entre los ocho mejores, para disputar la Final Autonómica, será   
proporcional al número de inscritos por provincia. 
 
El sistema de juego  de la FINAL AUTONÓMICA será una liga entre  dos grupos de cuatro, 
de donde saldrán los equipos que jugarán las semifinales, final y tercer y cuarto puesto. 
 

 

8.- JORNADAS DE COMPETICIÓN 
 

CAMPEONATOS PROVINCIALES 8 de julio de 2012 
FINAL AUTONOMICA 29 de julio de 2012 
Campeonato de España SENIOR 6 - 8 de septiembre de 2012 

 
 

9.- TÍTULO, PUNTOS, PREMIOS Y TROFEOS 
 

El CCV de VP Senior otorgará el título de Campeón de la Comunidad Valenciana de Voley 
Playa en su categoría senior, masculina y femenina. 
 
Recibirán trofeo o medalla los tres mejores clasificados en el CCV de VP Senior. 
 
El equipo Campeón tendrá derecho a una plaza en la Final del Cº de España de su categoría 
 
No se prevén premios en metálico. 

 
 

10.- OBLIGACIONES GENERALES 
 

10.1.- PUNTUALIDAD 
 

Salvo decisión contraria del Director de la Competición, una vez transcurridos 5 
minutos de la hora señalada para el comienzo de un partido (saludo), se considerará no 
presentada la pareja que no estuviera en la cancha de juego. 
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10.2.- INDUMENTARIA 
 
Los equipos deberán disponer de equipaciones de juego propias para participar en el 
CCV de VP Senior 
 
En un partido, cada equipo deberá utilizar un color de top o camiseta diferente. 
 
Los deportistas deberán llevar escarpines como parte de su indumentaria de juego. No 
obstante, su utilización no será obligatoria si las condiciones de la superficie de juego, a 
juicio del deportista, lo permitieran. 
 

 

11.- VIGENCIA DE LA PRESENTE NORMATIVA 
 

La presente normativa estará en vigor durante toda la temporada 2012. No obstante, podrá 
ser objeto de modificación, supresión o innovación, lo que se hará público en la página web 
de la FVBCV (www.fvbcv.com). Su entrada en vigor será al día siguiente de su publicación 
salvo que se estableciera otra cosa. 
 
 

12.- OTROS REQUISITOS  
 

- El balón oficial de juego es el modelo Mikasa VLS 300.  Cada equipo deberá llevar sus 
propios balones de calentamiento. 

 
- Todos los desplazamientos necesarios para la disputa de la competición serán por cuenta 

de cada equipo participante. 
 

 
Actualizadas, 30 de abril de 2012 

 
 


